
Ano D E 1903 Viernes 2 de Enero Núic. 2 

OLETIN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E М А Б Ц Г О 

A I » V K K r E N O I A O F I O I A X I 

L M leyes, órdenes 7 anuncios qne hayan <ie insortar
«o en loe моыт1яп ortctALKs so han do mandar al Jefe , 
Político RESPECTIVO, por ouyo oond«oto se pasarán i. loe П 
E i i toree de los menciona loe periódicos. 

ГЛ'Л' 01 den tU 6 dt, Abril <U 1839.) 

80 PUBLICA TODOS IOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 1 A . O V B 3 P 1 Г Я З Ч О С A. Ч З Г Э С T D i i U b 

La» dispoaioionoa de las Autoridades, excepto las qne 
En esta capital, llevado k domicilio. 2'Ó0 pesetas mensuales antioipadaa I! " ° R * * Í » N , ! T A ? O I A D ° P. A R T ? WPOBM. w insertarán oficiad

FUORA i!« «11a H<Rn.1«.^ Q.i..- . t a l , «uou*uaies aniiioipaaas, u mente: asimismo onaltu.or anuncio concerniente al ser
mora do ella, 8 50 al me, 9 altnmestro, 18 al semestre y 28*50 por an año. vicio nacional quo dimano de la* misma*; pero laa de 

Se almiten snsoripoiouea en Madrid, en la Administración del BOLKTIÜ, Wínteres partio.nfar pairarán 50 céntimos do poseta por 
cada linea do inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el R E Y ( Q . D . a . ) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio do la Gusrra 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
Excmo Sr.: Aooediendo á lo solicitado 

por varias Corporaciones y mucho3 par

tioalares a fin de que se prorrogue el pía. 
zo de redención a metálico del servioio 
ordinario de guarnición de los mozos del 
reemplazo de 1902 y quinta par te del ou

po de 1001. útiles de revisión de años an

teriores y del sorteo supletorio celebrado 
en 31 de Julio último; 

El REY ( Q . D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido dis

poner: 
1.° Se prorroga el plazo de la reden 

olón para los mozos de los reemplazos qne 
se manifiestan anter iormente , desde esta 
fecha hasta el 31 de Enero próximo. 

2.° Los mozos del oapo de la qain ta 
parte de 1902 qne con arreglo á lo pre

venido eu La ley de 4 de Diciembre de 
1901 (D. O., núm. 27), queden en Caía 
para incorporarse á Cuerpo con los reclu

tas de! reemplazo siguiente de 1903, po

drán redimirse del servioio militar activo 
«a la época que para óstos determina la 
ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efeotos consiguientes; de

biendo tener en cuenta, los que hayan de 
redimirse dentro de esta prórroga, que 
isa operaoiones en las Delegaciones de 
Hacienda y suoursales del Banco de Es

Pana terminan á las tres de la tarde en 
*°» dias no feriados. Dios gua rde á V. E. 
machos anos. Madrid 31 de Dioiembre de 
1902. 

LINARES 
Señor 

gobierno Civil 
F e r r o c a r r i l e s 

Hallándose depositados haoe з а в de 
•1 ano en los almacenes que en esta oor* 

Чепе establecidos la Compañía de los 

• R — — « T . . . UN UIBKI ¡TUIUU <IAI DOLKTIN, 
К plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora de esta oapital, dirootamonte por modio <

! 

Vdeoarta á la Adrainistraoión, oou inclusión del importe dol tiempo de abono ¿ 
ф en timbres móvilos. A I Ndmora suelto: 60 centimes da pásala 

ferrocarriles del Norte varios efeotos que 
no han sido ret irados por sus dueños, se 
1'ÍS invita por medio del presente anun

cio á fin de que en el plazo de treinta 
días se presenten á recogerlos; en la In

teligencia de que, si dejasen de hacerlo, 
se procederá á su venta en pública su

basta , según está prevenido en ol art . 181 
del reglamento de Policía do fcrrooarrl

les de 8 d« Septiembre de 1878 y Real 
orden de 1.° de Abril de 1867, á cuyo 
efeoto se ha señalado el día 6 de Marzo 
próximo y hora de las onoo de la ma

ñana para llevar á oabo dicho aoto en el 
¡ocal destinado al efeoto. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimicnto y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen in te

resarse en dicha subasta pasar á ver los 
efeotos que deben venderse los fres días 
antes del señalado pnra su enajenaoión. 

Madrid 30 de Diciembre de 1902 . E l 
Gobernador, J . Sánchez Guerra . 

4 4 .  8 4 7 . 

Jefatura de Obras públicas.—Aguas 
D. Carlos Barranco y González Esté

fanl solicita se le oonoeda el aprovecha

miento de todo el oaudal de agua del río 
Tajo en el estiaje, exoepto 1.000 litros 
que se dejará correr l ibremente por el 
oauce para evi tar cnoharoamientos, y 
20.000 litros cuando el oaudal sea supe

rior á 21.000 litros por segundo . 
El destino del aprovechamiento e s i a 

obtenoión de fuerza hidrául iot , transfor

mable en energíae léc t r ioa , para uso ex 

clusivo del peticionario. 
En la instancia expone que se desea 

obtener la servidumbre de aoueduoto y 
partidor sobre los terrenos partioulares y 
asimismo la ooupación de terrenos de do 
minio público para el emplazamiento de 
la presa y casa de máquinas. 

Todas las obras se propone ejecutarlas 
dentro del téimíno municipal de Colme

nar de Oreja, provínola de Madrid, á ex

cepción de la mitad de la presa que co

rresponde al término municipal de Oreja, 
correspondiente á la provinoia de To

ledo. 
El proyecto está de manifiesto en la 

Jefa tura de Obras públicas de esta pro 
vínola, calle de las Infantas, 28 y 30, pi

so segundo. 
Lo que en cumplimiento de lo preve 

nido en el ar t . 15 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883 para la tramitación d e 
los expedientes sobre aprovechamiento 

de aguas públioas se anuncia por el pre

sente BOLETÍN* OFICIAL á fin de que en el 
plazo de t reinta dias, contados desde el 
siguiente al de su publicación, puedan 
las Corporaciones ó particulares á quie

nes afeóte el mencionado proyecto pre 

sent»r ante mi Autoridad las reclamacio

nes que juzguen procedentes, á ouyo fin 
se inserta á continuación la Nota cor res 

pondiente. 
Madrid 29 de Diciembre de 1902.=»El 

Gobernador, J . Sánchez Guer r a . 
Nota 

Las obras que pretende oonstrnir don 
Carlos Barranco y González Estéfaui 
para aprovechar 20 000 litros de agua 
por segundo oorao máximum con destino 
á fuerza motriz oon arreglo al provecto 
que presenta der ivando las aguas del río 
Tajo en el término munioipal de Colme

nar de Oreja, provincia de Madrid, y de 
Oreja, provinoia de Toledo, son las s i 

guientes: 
Una presa do pilotaje de 60 metros de 

longitud emplazada próximamente á 725 
metros agua abajo del molino de Alde

huela. 
La al tura de la presa será de unos 50 

metros y 0 0 pasará del nivel medio de 
estiaje. 

De esta presa arranoa un canal á oielo 
abierto de 7.971*73 metros, emplazada se

gún los datos del proyecto en término 
municipal de Colmenar de Oreja. 

A la terminaoión del canal y á la mar

gen derecha del río se propone el empla

zamiento de la casa de máquinas, t a m 

bién dentro del wiiuio término muni

oipal. 
Madrid 29 de Diciembre de 1902. = E l 

Ingeniero Jefe, P. A., Carlos Casado. 
44.848. 

En cumplimiento del a r t . 2*? de la Ins

truoo ón de 14 de Junio de 1883 para 
t rami tar los expedientes de aprovecha» 
miento de aguas públicas, se da publioi 
dad por raedto del presente BOLETIN OFI

CIAL á la siguiente resolución de la Di

rección general de Obras públicas: 
cExomo. Sr.: Examinado el expedien

te ínooado por D. Feliciano Blanoo y J i 

meno para obtener la concesión de cua

tro metros cúbioos por segundo de agua 
del río Mostaro y sus afluentes los ar ro

yos de Tovar , Hormillos, Robledondo y 
la Hoya, en esta provinoia, oon destino 
al abastecimiento de poblaoiones, riegos 
y usos industriales: 

Resultando que el expediente se h a 
instruido c >n arreglo á 1A Real orden de 
14 de Junio de l y 8 3 , y en el período de 
información púb.ioa só'o se ha presenta* 
do una reclamación, sin más objeto que 
pedir se respeten los derechos adquir idos , 
oon lo cual OÁTÁ conforme el peticionario, 
y además la concesióu ha de hacerse sa l 

vo el derecho de propiedad y sin pe r ju i 

cio de tercero: 
Kesultan lo quo los informes oficiales 

son favorables á la petioión: 
Considerando que por el resul tado de 

las informaciones no hay inconveniente 
en conoeder el aprovechamiento solicita

do con las condic iones propuestas; 
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por la Direooión g e n e 

ral de Obras públioas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitada por D. Felioiano 
Blanco y Jimeno, oon las siguientes con

dic iones . 
1.* Las obras se ojooutarán oon s u 

jeoión al proyeoto presentado, firmado 
por el Ingeniero D. Rafael Monaros en 2 5 
de Ootubre de 1901, salvo las diferencias 
que en él se introduzcan en vir tud de las 
prescripciones segunda y tercera. 

2 . a En el plazo de un año, á par t i r de 
la publicación de la concesión en la Oa 
ceta, presentará el oonoesionario el pro

yeoto de detalle de la presa del pantano , 
justificando la resistenoia de las diferen

tes partes de la obra, quedando obligado 
á someterse á las modificaciones que por 
la Administración se pueden introducir 
al examinar dicho proyeoto de detalle. 

3 . a En lo relativo á los pasos por el 
ferrooarril deberá el oonoesionario oum

plir oon ouanto respecto á ellos presoribe 
la vigente ley de Obras públioas y regla 
mentó para su ejecucióu, estudiando la 
soluoión de un paso inferior en vez de 
superior que proponen en el que s i túan 
después de cruzar ei río Guadar rama . 

4.
a Las obras darán prinoipio antes 

de los dos años, contados desde la fecha 
de la ooncesión, y quedarán te rminadas 
antes de los diez años, á part ir de la mis

ma feoha. 
5.* El concesionario quedará obligado 

á d a r salida del pantano do un modo oon. 
t lnno, dejándola discurrir por el ant iguo 
oauce un volumen de agua que en n in 

gún oaso podrá ser inferior á 200 litros 
por segundo. 

6.» El replanteo lo hará el Ingen ie ra 
j e fe de la provinoia ó Ingeniero en quien 
delegue, estando presente el ooocesiona
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TÍO ó un representante suyo legalmente 
au tor izado . 

7.* Del replanteo se extenderá ac ta 
por tr iplicado, uno de cuyos ejemplares 
se remitirá á la Direooión genera l de tj 
O b r a s públicas pa ra la aprobación, y una 
v e z obtenida ésta, se remitirá otro al con . 
cesionario, archivándose el tercero en la 
oficina áo Obras públicas de la provin
c i a . 

8.* Una vez terminadas las obras, se
r á n reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
3a provincia ó Ingeniero en quien dele
gue , y si estuviera con arreglo á condi. 
©iones, se extenderá acta por tr ipl icado, 
á cuyos ejemplares se les d a r á el mismo 
destino que á los del replanteo. 

9 . a La inspección y vigilancia de las 
obras estará encomendada al Ingeniero 
J - fe de la provinoia y BUS delegados. 

10. Todos los gastos que ocasione el 
rep lan teo , inspección y reoepción de las 
obras serán de cuenta del concesionario. 

11. La concesión se entiende heoha 
con arreglo á lo que disponen los ar t ícu
los 15D y 188 de la vigente ley de Aguas, 
salvo el derecho de propiedad, sin per 
juicio de tercero y sin responsabilidad 
a lguna para el Estado. 

12. El concesionario depositará el 8 
por 100 del valor de las obras proyecta
das en terreno de dominio público antes 
de los treinta días, contados á part i r de 

la fecha de la publicación de la concesión 
en la Gaceta de Madrid. 

13. La falta de cumplimiento por par 
te del concesionario á cnalquiera de es
tas condiciones será motivo de cadnoi-
d a d , y para su declaración se seguirán 
los trámites marcados en la ley general 
de Obi as públicas y reglamento para su 

ejeonoión. 
De orden del Sr. Ministro lo participo 

á V. E. para su conocimiento, el del In
geníelo Jefe é interesado, y publicación 
en el B O I E T I * OFICIAL de la provincia . 

Madrid 17 de Diciembre de 1902. = E1 
Director general , Burgos. = Excmo. señor 
Gobernador oivil de Madrid. 

4 4 . - 8 4 9 . 

D. Bernardo Mateo Sagasta solicita se 
le concedan 600litros por segundo, der i . 
vados de los arroyos de Cabezade Hierro, 
450 litros por segundo de las aguas que 
embalsa procedentes de la laguna de 
Peña l a r a , y 1 '200 litros por segundo, de
rivados de los ríos de la Angostura y Val 
hondillo, cuya derivación, con destino á 
la procucción de fuerza hidráulica, trans
ios niable en energía eléctrica, pretende 
hacerse en el término municipal de Kas-
cafria, solicitándose además en la i n s . 
tanc ia la inscripción de las serv idumbres 

necesarias para la ejcouoión do las obras a 

todo lo que aparece más detal ladamente 
en el proyeoto que se encuentra de mani 
fiesto en la Jefatura de Obrus públicas, 
calle de las Infantas, nútns. 28 y 30, 

piso 2.° 

Lo qne, en cumplimiento de lo preve
n ido en el ar t . 15 de la lnstrucaión de 14 
é e Jnnic de 1883 para la tramitación de 
los expedientes sobro aprovechamiento 
de aguas públicas, se anuncia por el 
presen te B O L E T ' K OFICIAL á fin de que 
en el plazo de treinta días, contados des
d e el siguiente al de su publicación, pue
dan las Cori oraciones ó part iculares á 
q u i e n e s efecte el menoionado proyecto 
p resen ta r ante mi Autoridad las r e d a 
maciones que Juaguen procedentes , & 
c u y o fin se inser ta> continuación la Nota 
correspondiente . 

Madrid 23 de Dioiembre de 1 9 0 0 .=E1 
Gobernador , J . Sánchez Guerra . 

Nota 
D. Bernardo Mateo Sagasta BOÜoita 

der ivar de los arroyos denominados de 
«Cabeza de Hierro» 600 litros por segun
do, 450 litros por segundo de las aguas 
que embalsa procedentes de la laguna de 
Pefialara, y 1.250 litros por segundo de 
rivados de los ríos de la Angostura y 
Valhondillo, con objeto de aprovecharlos 
pa ra la produooión de faerza hidráuüoa, 
transformable en energía eléotrioa, orean
do tres saltos de 527'02 metros, 6 53'03 
metros y 201'66 metros de a l tura respec
t ivamente . 

Las obras que pretende construir para 
obtener estos aprovechamientos con
sisten: 

1.* En un canal de oircalaoión á cielo 
abier to que partiendo del arroyo de las 
Cerradil las v a y a enriqueciendo su cau
dal oon las aguas de los demás arroyos á 
su cruoe oon ellos. Dioho canal tendrá 
una longitud (de 4.108'59 metros, y su 
sección será variable é irá aumentando 
á medida que vayan ingresando en él 
las aguas de los demás arroyos. Se cons
truirán además cuatro presas que encau
cen las aguas haoiéndolas cambiar de di
rección en los puntos de oruoe del oanal 
con los arroyos. 

2.° La construcción de una presa de 
embalse de 185*67 metros de longitud y 
de 33 metros de al tura máxima, si tuada á 
2 0 4 0 metros sobre el nivel del mar y en 
las proximidades de la laguna de Pefia
lara, dando una oapaoidad de 2.000.000 
(dos millones) próximamente de metros 
cúbicos. Un colector que recoge las aguas 
de lluvia, asi como la de los manantiales 
qne existen en la vert iente superior de 
Pefialara, conduciéndolas al embalse y 
teniendo una longitud de 2.500 metros . 

8.° Una presa de toma 2'90 metros de 
longitud y 3 l 70 metros de al tura m á x i 
ma , si tuada próximamente á 4*50 metros 
aguaa ar r iba del puente de los Hoyones 
De esta presa a r ranca un canal á oielo 
abierto por la margen derecha del rio de 
la Angostura de 6.672'55 metros de lon
gitud y otra presa en el cruoe de este ca
nal en el rio Valdehondillo de f>\» de 
longitud y 3 '00do altura máxima. 

4.° La construcción de dos centrales 
hidro-eléotrioas si tuadas en la margen 
izquierda del rio de la Angostura y pró
x imamente á 450 metros aguas ar r iba 
del puente de los Hoyones, y la otra en 
la margen derecha del mismo rio frente 
á la casa de la Uoroa. 

A la primera de estas oentrales vienen 
á p a r a r lus tuberías de bajada del salto 
de los arroyos de Cabeza de Hierro y 
del embalse de Pefialara, y á la segunda 
las correspondientes al último canal des
cri to. Ambas tienen su oanal de desagüe 
correspondiente, la primera al arroyo de 
la Laguna y la segunda al rio de la An
gostura. 

Madrid 23 de Diciembre de 1902. = Ej 
Ingeniero Jefe, A. Grimaldí . 

44.—850. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Proyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla
ta del Callao con la calle de Alcalá. 

El J u r a d o constituido para resolver so* 
bre las reclamaciones presentadas contra 
las tasaciones de finoas expropiables á 
efectos de dicho proyecto, en sesión cele* 
b r a d a en 23 del actual se ha servido dic
tar los siguientes fallos^ 

C a s a n ú m . 17 de la calle del Cabsl lero 

D 0 G R A O L A : P U Cents . , 

Capitalización de 20.380 
pesetas al 5 por 100 407.600 

856*66 metros de solar, á 
399'28 142.407 20 

Valor legal de las fábrioas 265.102 80 
Desouento del 13 por 100 

por estado de vida 34.475 06 
Valor aotual de las fá

bricas 230.717 74 
Valor del solar 142.407 20 
Valor aotual de la f lnoa . . 373.124 94 
Aumentos del 3 por 100 de 

afección 11-193 74 
P o r indemnización de per

juicios 10-00° 
Valor total por expropia

ción 394.318 68 

Casa núm. 1 duplicado de la oalle del 
Clavel: 

Capitalización al 5*25 por 
100 de 17.240 pesetas 366.476 

459'78 metros de solar, á 
354 pesetas 162.762 12 

Valor legal de las fábri
cas 203.713 88 

Descuento del 12 por 100 
por estado de vida 24.445 66 

Valor aotual de las fá
bricas 179.268 22 

Valor del solar . . 162.762 12 
Valor actoal de la finca.. 342.030 34 
Aumento del 3 por ICO de 

afeoción y 3 por 100 de per
juicios 20.521 82 

Valor total por expropia
ción 362.652 16 

Casa núms. 19 y 21 de la oalle del Ca
ballero de Graoia y Clavel núm. 1: 

Capitalización de 36.000 
pesetas al 5 por 100 720.000 

516'33 metros de solar, á 
425*04 pesetas 219.462 90 

Valor legal de las fábrioas 500.537 10 
Desouento del 12 por 100 

por estado de vida 60.064 45 
Valor aotual de las fábri

cas 440.472 65 
Valor del solar 219.462 90 
Valor actual de la finca.. 659.935 65 
Aumento del 3 por 100 de 

afección 19.798 06 
Por indemnización de per

juicios 15.000 

694.733 61 
Casa núm. 4 de la calle del Clavel y 17 

de la de San Miguel: 
Capitalización de 13 670 

pesetas al 5'50 por 100 248.545 45 
387*44 metros de solar, á 

360'64 pesetas 139.726 36 
Valor legal de las fábrioas 108.819 09 
Descuento del 86 por 100 

por estado de Vida 39.174 87 

697644 22 
Valor del solar 139.726 36 

209.370 58 
Aumento del 3 por 100 de 

afecoión y 8'43 por 100 de 
perjuioios 27.034 78 

Volor total por expropia 
ción 236.405 36 

Casa núm. 18 de la calle de San Mi
guel : 

Capitalización de 4.567 
pesetas al 5*50 por 100 83.036 

217 90 metros de solar, á 
180'32 pesetas 39.291 72 

Valor legal de lo edificado 43.744 28 
Baja del 15 por 100 por 

estado de vida 6.563 14 

Valor actual de la finca.. 
Aumento del 3 por 100 de 

afeooión y 8 por 100 de In
demnización de perjuioios.. 

Valor de la finca por ex
propiación 

76. •472 ge 

8.41* 

84.884 87 
En las oantidades de tasación definitiva 

no se comprenden los gravámenes 
afeoten á las finoas ni los derechos QQ* 
las favorezoan, y serán aquéllas satisfe* 
ohas en metálioo y en la forma qn Q d e t e r " 
mina el art . 52 de la Ley de 1895. 

Lo que en cumplimiento del art.99 d e J 

reglamento para la ejeeuoión de la L e y 
de 18 de Marzo de 1895 se anuncia al pft. 
blioo para su conocimiento. 

Madrid 26 de Diciembre de 1902. = E í 
Vocal Seoretario, N. Alqueza. 

4 4 . - 8 5 1 . 
« n i t r a d o 

Los repartimientos de la riqueza rús-
tloa y urbana de este término municipal 
para el ano próximo de 1903, se enouen-
tran terminados y expuestos al público 
por el plazo de ooho dias , en la Secreta, 
r ía de este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones. 

Buitrago 29 de Diciembre de 1902.= 
El Alcalde, Ramón González. 

48 . -922 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contrlbnelóii industrial accidental, 
utilidades 7 carruajes de ln|o 

A fío de 1902 
Por la Tesorería de Haolenda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruoclón de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el primer grado-
de apremio y recargo de C por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con* 
tr lbuyentes sujetos á dicha tributaoión enr 
Madrid que pertenecen á la zona segunda 
y que resultan incluidos en la relación 
que obra en esta Tesorer ía . 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucción, publlquese estaproviden-
oia en el BOIETIN OFICIAL de la provino!» 
y entregúense á la noción ejecutiva los" 
respeotivos valores previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 61 . 

Madrid 26 de Diciembre de 1902--El 
Tesorero de Haoienda, Emilio Gutierre* 
Gamero. 

4 6 . - 8 7 7 . 

Derechas r e a l e s , defraudación in
d u s t r i a l y concierto de apuesta» 
cruzadas de los bil lares 
Por la Tesorería de Haoit nda de esta 

provincia se ha diotado la provldonoi» 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el prim« r 

grado de apremio y recargu de 5 P o r 

100, sobre el importe de sus descubier
tos, á los contribuyentes sujetos á dioh» 
tributación en Madrid que perteneoen » 
las zonas de esta capital y que resul.* 0" 
incluidos en la relación que obra en esta 
Tesorería . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mi»* 
ma Instrucción, publlquese esta provi* 
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
vinoia y entregúense á la acción ejecu
t iva los respectivos valorc9 previos 1°* 
requisitos correspondientes. 



Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 5 1 . 

Madrid 26 de Diciembre de W 0 2 . - B I 
Tesorero de Hacienda, Emil o Qatiérrez 

G f t m e r 0 ' 4 5 . - 8 7 9 . 

Proiádencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Rafael Gómez Robledo, Magistrado 

de Audiencia territorial de fuera de la 
de Madrid y Relator Seoretario de Sala 
de la de este distrito. 

Certifico'. Que ante la Seooión segun
da de esta Audiencia se ha cel brado el 
sorteo de los Jurados queoon dicha 860-
oión han de constituir el Tr ibunal del 
Ju rado para conooer de las causas proce 
dentes de los Juzgados de instrnooión de 
los distritos del Hospital, Inclusa y Uní-
Tersidad de esta corte en el primer oua-
trimestre del año próximo de 1903, ha 
biendo resultado elegidos los señores si
guientes: 

Cabeza» de familia 
D. Franoisco Regúlez y Ruiz. 

Juan Mena Marco. 
Gregorio Andrés Escolan. 
Franc i sco Latón Pérez. 
Móiiico Garcia Blasoo. 
Pedro Barrios Alonso. 
J a ime de Deafia Moreno. 
Ceferino Santiago Pa r rondo . 
J u a n Sierra Garoia. 
Antonio Hernández Gómez. 
José Sáiz Hernando. 
Luoiano Gonzalo Bartolomé. 
Juan Cela ViIa. 
Pedro Navas . 
Benigno Rivas Alonso. 
Ricardo F e Gómez. 
Luis Almeida. 
Ensebio Fernández Higuera. 
J u a n Sánchez Monzón. 
Ángel Oliveros López. 

Capacidades 
D. Enrique Gofii J imeno. 

Zacarías Barrios Morales. 
Carlos Alfonso López. 
Ignaoio Aldama y Elorza. 
Migue] Didillón Elias. 
Tomás Serrano Galvaohe. 
Eugenio áanz Romillo. 
Domingo Morales TorreB. 
Ricardo Montano Menóndez. 
Enrique Mayo Vela. 
José Muñoz Sierra. 
Manoel Flores y Plá. 
Julián Diza Frutos. 
Francisco de Federioo Martínez. 
Eduardo Sotlllo Toro . 
Rogelio González Zuri ta . 

Supernumerarios cabezas de familia 
° . Franoisoo Lióbanes Cobos. 

José Martiu Prata. 
José Pastor Pérez. 
Jo&é Castillo Mira 

Supernumerarios capacidades 
D - JOBO del Castillo y Soriano. 

Viernes 2 de Enero de 1903 

Fra 
Las 

noisoo Blanco Arranz . 
una oausxs que han de verse y los 

dlaa al efecto señalados son los que si
guen: 

Contra Ángel Portero Donoso y Alejan
dro García Redondo, por delito de fal
c a d , el 16 de Enero próximo. 

Contra Alejandro Garoia Uoeda, por 
homicidio, el 30 de Enero próximo. 

Contra Ángel Ecija Romero, por ocu
pación de llaves falsas, el 3 de F e b r e -
*° Próximo. 

Contra Tiburola Alonso y Alonso, por 
expendloión de moneda falsa, el 6 de Fe 
brero próximo. 

Contra Antonio Villora J iménez , por 
homicidio, el 7 de Febrero próximo. 

Contra Ju l i án Esteban Sánchez y San
tiago Bonada Andreu, por robo, el 9 de 
Febrero próximo. 

Contra Ricardo Alguaoil Peiro, por ho
micidio por imprudencia, el 11 de Fe 
brero próximo. 

Contra J u a n José Rojo Gallego, por ho 
micidio por imprudenoia, el 16 de F e 
brero próximo. 

Contra Cesáreo Rodríguez García , por 
homicidio, el 20 de Febrero próximo. 

Contra D. Guillermo Belliure del Pino, 
por injurias, el 26 de Febrero próximo. 

Contra Bonifaoio Rodríguez López, por 
robo, el 2 de Marzo próximo. 

Contra D Manuel Corrales Morado, por 
Injurias, el 4 de Marzo próximo. 

Contra Ragtero Viones Caballero, por 
homioidio frustrado, el 6 de Marzo pró
x imo. 

Contra José Salcedo García y Antonio 
Moreno Núfi>z, el 9 de Marzo próximo. 

Contra Ju l i ana Fernández López, por 
oorrupoión de menores, el 13 de Marzo 
próximo. 

Contra Manuel Verde Calvo, por homi
oidio, el día 16 de Marzo próximo. 

Debiendo comenzar las sesiones á la 
u n a en punto de la t a rde . 

T pa ra que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador c ivi l á los efec
tos del ar t . 48 de la ley del Ju rado , e x 
pido la presente que firmo en Madrid á 
27 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = P . H. . Licen
ciado Rafael García de la Granja. 

4 5 . - 8 5 4 . 

D. Augusto Caro y Camino, Magistra
do de Audienoia provincial y Relator Se
oretario de la territorial de esta oorte. 

Certifico: Que en el expediente de J u 
rados correspondiente á - la Sección pr i 
mera de esta Audiencia provincial y J u z 
gado de San Martín d e Valdeiglcsias 
apareoe el ac ta siguiente: 

Acta de sorteo de Jurados.—Ea la villa 
y oorte de Madrid á 23 de Dioiembre de 
1902, siendo la hora señalada, se consti
tuyó en el local correspondiente la Seo 
ción pr imera de esta Audienoia provin-
oial, compuesta por los Sres. Presidente 
D . Ramón Barroeta y D. Valentín More
no y D. Manuel Monroy, Magistrados, oon 
asistencia del Sr. Abogado fiscal D . An
tonio Cubillo y Muro, y habiendo dado 
ouenta yo el Secretario de hallarse c i ta
dos en forma los Letrados defensores de 
las partes , se procedió con las formalida
des legales al sorteo de los Jurados qus 
han de ver las cansas comprendidas en 
el a larde de 16 del actual y que han de 
verse en el pr imer cuatr imestre del año 
próximo, y resultaron elegidos los seño
res s iguientes: 

Jurados propietarios calesas de familia 
D. Lorenzo Cisneros Garoia. 

Manuel de Castro Martín. 
Fulgencio Conde Sánchez. 
Lucas Carrillo Cabezuela. 
León Delgado Alvarez. 
Eugenio Maqueda Ordófiez. 
Vicente Rodríguez Garcia . 
Saturio Sánchez J iménez . 
José Sánchez Ooampo. 
Daniel Zamora Ocafia. 
Joaquín Espinosa Blanco. 
Mariano García Za ra t e . 
Cecilio Sánchez G a r d a . 
Vloente Merino Balmaseda. 
J u a n Martínez Pérez. 
Cenón Moreno Martin. 

D 

Manuel Blanco Herradón. 
José Colmo Pinilla. 
Ruperto Díaz Rodríguez. 
Ezequiel Escobar Rodríguez. 

Jurados propietarios capacidades 
Pedro Domínguez Hernández . 
Eustaquio Hernández Hernández. 
Agustín Panadero Domínguez. 
Ildefonso Prieto Abad. 
Demetrio Sánchez Par ra . 
Máximo Recio López 
Ignaoio J iménez Clemente. 
Basilio Fernández Díaz. 
Anastasio Aragón Pérez. 
Antonio Moreno Pollo. 
Eugenio Garoia García. 
Salustiano Alvarez Alvarez. 
Carlos Nieto Benito. 
Antonio Martin Díaz. 
Vicente J iménez Herradón. 
Jul ián Hoz Prados. 

Jurados supernumerarios cabezas de 
familia 

D. Ju l ián Pareja Cámara . 
Franoisco Llórente Monjas. 
J u a n Arias Caballero. 
Tomás Zamorano Novellas. 

Jurados supernumerarios capacidades 
D. Pasoual Sancho Lera . 

Abelino Hernández de la Sierra. 
Te rminado el sorteo aoordó la Sección 

que las sesiones del Tr ibuna l del Ju r ado 
comiencen á la una en punto de la tarde, 
debiendo empezar los de cada ortusa los 
días que á continuación se expresan: 

Causa contra Eulogio Sánchez y Sán
chez y otros, por robo, el día 9 de Marzo. 

ídem contra Cándido Cisneros y Navas, 
por abusos deshonestos, el 13 de Marzo. 

í dem contra Lorenza Rodríguez Sán
chez y otros, por tcuenoia de útiles para 
cometer robos, el 16 de Marzo. 

ídem oontra Venanoio Maqueda Ba-
rahona y otros, por robo, el 17 de Marzo. 

También acordó la Sección que se re 
mita al S r . Gobernador civil de la pro
vincia certificación literal de esta aota & 
fin de que pueda hacerse en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma la publicación que 
previene la ley, que se expida la oportu
na orden al Juzgado instructor pa ra la 
citaoión de los Jurados y que se haga 
oonstar en los rollos correspondientes 
haberse verificado el sorteo anterior el 
día señalado para empezar las sesiones 
del cuatr imestre y las de cada causa, 
dándose cuenta con dichos rollos pa ra 
acordar, en oada uno de ellos, lo que co
rresponda, y se declaró terminado c l a c o , 
al que no concurrieron los Letrados de
fensores no obstante haberse hecho el 
oportuno llamamiento. 

Y para que conste extiendo la presente 
que , leída y hallada conformo al terminar 
el acto, tlrtnao los señores de la Sala y 
Fisoal, de que certifico. = R*món Barro
eta.—Valentín Moreno.=Manuel Monroy. 
= A n t o n l o Cubillo y M u r o . = P . H., Licen
ciado Manuel Montoya. 

Y para que conste expido y firmo la 
presente en Madrid á 26 de Dioiembre de 
1902. = P. H., Manuel Montoya. 

45—858 

D. Augusto Caro y Camino, Magistrado 
de Audiencia provincial y Relator Secre
tario de la territorial de esta corte. 

Certifico: Que eu el expediente de J u 
rados referente á la Seoción primera de 
la Audiencia provincial y suprimido 
J u z g a d o de la Audiencia aparece el aota 
siguiente: 

Acta de sorteo de Jurados.—Ea la villa 
y corte de Madrid & 23 de Diciembre de 
1902. Siendo la hora señalada se consti

tuyó en el looal correspondiente la Seo
oión pr imera de esta Audiencia provin
cial, compuesta por los Sres. Presidente 
D. Ramón Barroeta y D Valentín More
no y D. Manuel Monroy, Magistrados, 
con asistencia del Sr. Abogado Fisoal 
D. Francisco Garoia Goyena, y habiendo 
dado ouenta yo el Seoretario de hallarse 
oitados en forma los Letrados defensores 
de las par tes , se procedió onn las forma
lidades legales al sorteo de los Ju rados 
que han de ver las causas comprendidas 
en el a larde de 16 del actual y que han 
de verse en el primer cuatr imestre del 
alio próximo, y resultaron elegidos los 
señores siguientes: 

Jurados propietarios cabezas de familia 
D. Fermín Rivas Mezquita. 

Mariano Cuesta Gutiérrez. 
Pedro Soto Cortés. 
Jo rge Gálvez Mart in . 
Cayetano Zapata Montero. 
Pedro Rodríguez Camuñas. 
Pedro Mínguez Soto. 
Domingo Garoia Hernández. 
Mariano Gil López . 
Ramón Rivas Cnrrasco. 
Federleo Montes Soler. 
Pedro Duran Morales. 
Eduardo Navarro Briones. 
Román Moya Martínez. 
Celestino Alonso Atvarez. 
José Zapata Garoia. 
Santiago Barrero Barroso. 
Santos Fernández Fe rnández . 
Segundo López Nuflez. 
Eustaquio Cabezón Briones. 
Jurados propietarios capacidades 

D. Domingo Pérez del Val. 
J u a n Palomero Lerana . 
Antonio Arteaga Carrefio. 
Lorenzo Alonso Rodríguez. 
Franoisco Manzano Peceño. 
Manuel Arias Or tega . 
Ramiro Blanco Fe rnández . 
León Lázaro Pedros . 
Tomás Quesada Pérez. 
Manuel Casanova Balba. 
J u a n Garoia del Castillo. 
Manuel Marón Marón. 
Emilio Cabello Gutiérrez. 
Simón Losa Goya. 
Facundo Dorado Díaz. 
Gaspar García Valdrioh. 
Jurados supernumerarios cabe sus 

de familia 
D. Pedro Fernández Vega. 

Guillermo Alonso Blas. 
Manuel Alonso Gallego. 
José Silva Rodríguez. 

Jurados supernumerarios capacidades 
D. José Garoia Díaz. 

Manuel Rodríguez Vloente. 
Terminado el surteo acordó la Seooión 

que las sesiones del Tr ibunal del J u r a d o 
oomlenoen á la una en punto de la t a rde , 
debiendo empezar los de cada oausa loe 
días que á continuación se expresan: 

Causa contra José González Piré y 
otra, por falsedad, el 23 de Marzo. 

í d e m contra Feliciano del Rayo Alva
rez y otro, por malversación, el 24 de 
Marzo. 

l ie : . i contra Ángel Marcos de León y 
Castellanos y otros, por robo, el 30 de 
Marzo. 

ídem contra Ángel Garoia Morales y 
otros, por robo, el 6 de Abri l . 

í dem oontra Francisca Darán Arias , 
por robo, el 7 de Abril. 

ídem oontra Ángel Sastre Cobos, por 
homicidio, el 13 de Abril . 

ídem contra Pedro Sánchez Rodríguez, 
por tentativa de robo, el 14 de Abri l . 

í d e m contra María Beitía y Múgioa y 
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otras , por corrupción de menores, el 17 
de Abril . 

Causa contra Mariano Conde Casao y 
otros, por falsificación, el 2 de A b r i l . 

También acordó la Sección que se r e 
mita al Sr. Gobernador oivil de la pro • 
vincia oertifioación literal de esta aota á 
fin de que pueda hacerse en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma la publióaoión que 
previene la ley, que se expida la opor
tuna orden a! Juzgado instructor para la 
oitaoión de los Ju rados , y qoe so h a g a 
constar eo los rollos correspondientes 
haberse verifloado el sorteo anterior el 
día señalado para empezar las sesiones 
del ouatrimcstre las de cada causa, dán
dose cuenta con dichos rollos pa ra acor 
dar en cada uno de el'os lo que corres
p o n d a . 

T se deolaró terminado el ao to , al que 
no concurrieron los Letrados defensores 
no obstante haberse hecho el oportuno 
l lamamiento . 

Y para que oonsto extiendo la presen
te que , leída y hallada conforme al ter-
m ' n a r el aoto, fieman los señores de la 
Sala y Fiscal, de que certifico. = Ramón 
Barroota. = Valentín Moreno .^Manue l 
Monioy .=aFrancÍ3co G<rcía G o y e n a . » 
P I I . , Licenoiado^Manuel Muntoya. 

Y para que oonme, expido y firmo la 
presente eo Madrid á 26 de Diciembre 
de 1902.=»Lioenoiado Manuel Montoya. 

4 5 . - 8 5 5 . 

Juzgados militares 

ARAN TUEZ 
O. Pedro Montaner Bannaser, Capitán 

pr imer Ayudante del regimiento L a n c e 
ros del Principe, 3.° de caballería, y Juez 
instructor del expediente seguido contra 
el soldado de este Cuerpo, Patrooinio VI-
oente Rodríguez Arr izabalnya, por lu 
falta g rave de pr imera deserción. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al mencionado soldado Patro • 
oinio Vioente Rodríguez Arrizabalaya, 
natural y vecino de Coslada, provincia 
de Madrid, hijo de Marcos y de María, 
soltero, do veintiún años de edad , de oli
ólo sirviente, cuyas señas personales son 
éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular , barba poca, oolor 
bueno y de estatura 1'650 milímetros, 
p a r a que en el preoiso término de treinta 
d ías , oontados desde la publicaoión do 
esta requisitoria qn la Gace'ade Madrid 
y Diario Oficial de esta provinoía, se 
presente en este Juzgado militar, que 
t iene su resideooia oficial en el ouartel 
de caballería de este oantón, A responder 
de los oargos que le resultan en el expe 
diente que le ins'.ruyo por la falta g rave 
de primera deserción; bajo apercibimien
to que, de no comparecer en el expresado 
plazo, serA declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q . D. g . ) . exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
y de policía judicial , para que practiquen 
act ivas diligencias en busca del referido 
prooesado, y en caso de ser habido, lo 
remitan en oíase de preso, con las seguri
dades convenientes, al ouartel de oabal le . 
r ía de este camón y á mi dlsposión, 
pues así lo tengo acordado en diligencia 
d e este día. 

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á 26 
de DIoiembre de 1902. = Pedro Mon
taner . 45 —873. 

Juzgados de primer» instancia 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández , Juez 

de pr imera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo a 
Joaquín González Gallo, natural de Ma
drid, hijo de Juan y de .Josefa, de treinta 
y oinoo años, soltero, jornalero, que ha 
vivido en las calles de la Pr imavera , 
núm. 16, y Ministriles, núm. 5, y ouyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez d ías , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de requer i r le 
para que pague oinoo pesetas de indem
nización á que ha sido condenado; aperol-
bido que. de no verifioarlo, será declara
do rebelde y le pa r a r á el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía jndicial procedan A 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
pelo negro, ojos pardos, nar iz agui leña , 
color del rostro sano, vistiendo artesana 
mente, y en el caso de ser habido lo 
pongan A mi disposición en el looal de 
dicho Juzgado . 

Madrid 26 de Diciembre de 1 9 0 2 . = 
Rafael Molina.=El Escribano, Mariano 
Gilí de Albornoz. 

45 .—861. 
TORRELAGUNA 

El Sr. Juez de instrucción de esto pa r 
tido, en auto do esta feoba, diotado en el 
sumario que so sigue por tentativa de ro- , 
bo y disparo de arma de fuego, ha acor- * 
dado se oite A los sujetos ouyas señas al 
final se expresan para que dentro del 
término de diez días , oontados desde el 
siguiente al eo que este e d i c o s e a publi
cado en los periódloos Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de Madrid, comparezcan ante la 
Sala audienoia de este Juzgado A respon
der A los oargos que contra ellos resul
tan en la referida causa; bajo aperc ib i 
miento que, do no oompareoer, les p a r a 
r a el perjuicio A que haya lugar . 

Y para que c o n s t e , firmo y extiendo 
éste en Tor r cUguna A 23 do Diciembre 
de 1902.=Ei Escribano, Licenciado J o s é 
Rey . 

Señas de los sujetos 
Uno al to, moreno, de t re inta y cinoo A 

ouarenta años, oon zapatos y boina azul, 
arropado oon un capote A r ayas c laras y 
obsouras, y otro es ta tura baja, delgado 
de cara , arropado con un tapabocas cla
ro, usaba zapatos y boina azul , de menos 
edad que el anter ior . 

4 5 . - 8 6 8 -
VALENCIA 

El Sr. Juez de instrnooión del distrito 
del Mar de esta capi tal , por providenoia 
acordada en oumplimiento A una oar ta 
orden del sumario sobre atentado oontra 
Cornelio Soler Reyes, ha mandado se 
oite A la persona que se expresa A oon. 
tinuaoión para que comparezca en la 
Sección segunda de la criminal de esta 
audiencia el día 2 de Enero próximo, A 
las diez y media horas de la mañana , oon 
la obligaoión de oonourrir ai primer lla
mamiento, bajo la mulla de oinoo A 50 
pesetas, según previene el ar t . 176 de la 
ley de Enjuiciamiento cr iminal , debien
do presentar la copla que se le entregue 
de esta cédula . 

Testigo 
Miguel T rabe r y Ortells, gua rd ia mu-

nioipal que fué de esta ciudad. 
Valencia 22 de Diciembre de 1902.«El 

Escribano, José Garc ía . 4 5 , _ g $ 9 # 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu-

niolpal del distrito de Baenavista de esta 
oorte, por el presente se oita y llama A 
Segundo HérnAndez Machón y A su es
posa Jul ia Conejo López, que dijeron vi
vir en la callo de Matdonado, núm 13, so
lar, y en la actualidad se ignora, para que 
oomparezcan en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Beién, n ú m . 2, piso segundo, el 
día 30 del ac tual , á las diez, A oelebrar 
juicio de faltas por amenazas , oon loo tes
tigos1 y demás medios de prueba de que 
intenten valerse; bajo aperóibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el per
juicio á que haya Ingar en derecho. 

Madrid 20 de Diciembre de 1902.=-
V.° B . °=A. P r i d a . = E l Secretario, Licen
ciado Mario Sarra taoó. 

4 5 . - 8 6 4 . 

En virtud de acuerdo del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y l lama 
á Juan Barrante , que dijo vivir en la 
oalle de Luis Cabrera , núm. 5, y en la 
aotualidad se ignora ,pa ra que oomparez-
oa en dicho Juzgado , sito en la oalle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, el día 27 
del actual , á las diez, á oelebrar juioio de 
faltas por desobediencia, oon los testigos 
y demás medios de prueba de que inten
te valerse; bajo aperóibimiento d e q u e , 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1902.= 
A. P r i d a . = E l Secretario, Lioenoiado Ma. 
rio Sarra taoó. 

4 5 . - 8 6 3 . 

INCLUSA 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa con fecha de hoy, se cita por el 
presente á Francísoo Calvo Espiner para 

| ique el día 12 de Enero próximo, ¿ . 
diez horas, comparezca ante esta A ^ J 5 

oia, sita Esgrima, 7, principal , A o e l ^ * 
un juioio de fal tas . r 

T oon el fin de que sea inserto el e(j¡Q 

to anter ior en el BOLETÍN OFICIA I de está 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 22 de Diciembre de 1902 =»V.° B . » ^ 
Alonso Colmenares. = Ef Seoretario, Fran-
oisoo AWarez de Lara . 

45.-^865. 
VALDEMANCO 

D. Vioente Villegas, Juez munio¡p a | Q 9 

Valdemanoo. 
Hago saber: Que en el juioio verbal 

oivil seguido en este Juzgado enire Ba. 
nito Martín y Pedro Serrano, en rebeldía 
del último, he dictado sentencia oay» 
parte dispositiva es la siguiente: 

Fallo: Que de coní~rmidad oon el ar-
tioulo 729 de la ley de Eojuiciamento 
oivil, debía de condenar y condeno á Pe. 
dro Serrano, residente en Cabanillas de 
la Sierra, A que satisfaga A Benito Martin 
la suma de 15 pesetns, r e n a estipulada 
de una finca que por éste lo fué arrenda* 
da, y en las JOítas ori„*i ^a Jas y que pue
dan originarse un este juicio. 

Así por esta mi senf .ucU, que será no 
tlfioada á las partes e n arreglo á dercoho, 
lo nianda, pronuncia y finito.=Vicente 
Villegas. 

4 5 . - 8 7 0 . 

Mente ¿s Piedad y Caja de Ahorra 
de jVUdrtd 

En esta semana hun ingresado en la 
Caja de Ahorros 130.610 pesetas por 1.334 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
223, y se han satislV.jh J por capital é in
tereses 145.810 pesetas, A solicitud de 440 
imponentes, 218 de ellos por saldo. 

Madrid 23 do Dioiembre de 1902.=*E1 
Director, José Aivarez Marino. 

46.—881. 

Agencia ejecutiva de la Zona Chinchón 
D. Vioente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á f ivor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en vir tud de providenoia dictada por esta Ag-mola en el expe

diente general de apremio quo se sigue en este distrito por debito* de la contribución 
territorial correspondiente al año de 1900, se snoan A públioa sub tsta los bienes in
muebles que A continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

76 

NOMBRE3 DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I S C A S Q U E S E S U B A S T A N 

D. Franoisoo Martínez.—Una tierra heoha era , de una fantfa 
y tres oelemlnes, en San Marooa: linda S. Gabino Cuesta, 
M. Faustino Plaza , P. Mariano Romero y N. Sant iago 
García 

VALORACIÓN 

Pesetas CiaU-

120 00 

La subasta tendrA lugar el dia 3 de Febrero de 1903, A las dooe de BU mañana. 
Lo que hago públioo por medio del presente anunoio, adv in iendo , para oonoot-

miento de loa que desearen tomar parte en la subasta anunciada , y en o u m p l l r o i e n , ° 
de lo dispuesto en la Instruoción de 26 de Abril de 1900: 

1.° Que los bienes t rabados y A cuya enajeuación se ha de prooeder son los e * " 
presados en la precedente relación. 

2 .° Que los deudores ó sus oausahablentes, y los aoreedores hlpoteoarios en» 
oaso, pueden l ibrar las flnoas hasta el momento de oelebrarse la subas ' a , pagando í 
principal , reoaigos, costas y demás gastos del procedimiento. 

3. 
en esta 

' " " " ' R ^ I w a i a o y uemas gastos aei procoatmtento. 
Que los títulos de propiedad presentados de los inmueb'es están de manlfle» 1 0 

ofloina basta el día de la oelebraoión de aquel acto y que los lidiadores 
deberán conformarse oon ellos y no tendrán dereoho A exigir ningunos otros. 

4 Que serA requisito indispensable para lomar par te en la subasta que los ll
enadores depositen previamente en la mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor 
liquido de los bienes que intenten rematar 

F%. O ( I : .: O a ,, K , J » 1 fe _ 

~ , . i i i i . i ; i .U.I . , Í : . 

Que es obligación del rematante entregar en el aoto la diferencia entre el i* ' 
porte del depósito constituido y precio de la adjudioaoión 

6.° Que al heoha ésta no pudiera ultimarse la venta por negarse el adiudioatar* 0 

A la entrega del precio del remate, so decretará la pérdida del depósito que iDgr©-
sarA en las arcas del Tesoro público. ' 

En Vil lamanrique A U de Dioiembre de 1902. = E 1 Agente ejecutivo Vioente Pol* 
' 4 3 - r 1 1 

Escuela tipográfica del Hospioio.—Fuenearral , 84. 
182 Teléfono 182 


